
CERTIFICAOO OE REGULAR¡ZACIóN
AMPLTACIÓN OE VIVIENOA SOCIAL EXISÍENTE

ACOGIOA AL ART. 'IO LEY 20.67I, REEMPLAZAOO POR L€Y .20.772

DIRECCION DE OARAS . I. MUNICIPALIDAD DE TE UCO

NIU¡iICIPALIDAD DE REGóN oE LA ARAUCANíA

TEMUCO tr't URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 1" de la Ley 20.671. modiflcada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampl¡ac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario coÍsspoodiente
al expediente No 16909 de fecha 03108/2015

1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción delinitiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Vivienda Social con una superficie de 54,90 m2

para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino PASAJE ALTAIR
02045 Lote No Manzana Sedor

URBANO Zota

de conformidad a planos esquematlcos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte de¡ presente Certiñcado de
Regular¡zación

2.- lndividuelización del lnteresado

NoMBRE o RAZóN socrAl der pRoprEfaRlo

SANDOVAL ARCE CLOVEL AURELIO

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.f,

NOTA: Eñ la aprobación de proyectos y recepci ones que se acogen al Art 10 de la Ley No 20.772. tos funcjonarios muñicipaies quedan excentos de to
dispuesto en elArt. 22 de la LGIJC, sobre responsabilidad de los funcionar¡os.

3.- lnd¡vidualización del uitecto ver nota

NOTA: Dabará concunir esle prol6sioñel6n ca3o dé ampllecjon
Obra de la D.O M

es en 2do piso o superiores, salvo que o.rente Favorable de tnspección ó€

NIVEL oEsftNo cLAsrFtcActóN
1 a4 34,60
2 E4 20,30

Tofal REGULARtzaDo EN EsiE CERfIFICADO 5.1,90 4.665.073

1320

11-11-2015

3067-34

NoMBRE o RAzóñ socrAL dé re Emp¡esa detaRQU¡TECTO o PROFESTONAL COilpEfENfE ,f,

NOMBRE OEL AROUIfECfO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAALF

CONCHA POALETE GAARIELA EVELYN 16211875-2

r EEXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualquier diferencla del presente prcyecto con la reatidad, povocaá la anulación del presente pembo.

2 lNo se efectuó visita a terreno.

4

En la apfobáciÓñ dermyeclos y recepciones quo se acogen alArll" fransitorio de la Ley N. 20.72, lo§ func¡ooario§ munljpales quedafl eÍenb6 d€ lodispuesto en elArl.22, de la LGUC, sobre responsabitidad de los funcionarios.

I 0 F L' N' 2la cual impido hacorc€mbio de dsslino á né3 del 20% d6 la superfic¡o acogiJa e hp¡de dar clrahui€. tipo ds uso ¡Biacionado
ra d' bobrdas arcohoricss y rodo squelo! usos que §6 mencionan en er Ar. 162 de r, r-"y c"n"[id" ur6rn¡rmo y cor§¡,rccio,¡€s.

ler or"sene ee-
total edifcado de

iso aprueba Ley Especia¡ 20 772 con destino vlvlENDA, lncorpora 54.9 m2 a h superficie anbiomerle aprobada de 35.m n2. ¡Esultrndo un89.9 m2. E mptazado en un teneno de 162 m2 según cerlifcado de antigüedad N.Zá ig. 
' - - -- -

Conslruccion scogida a
con el erpend¡o y/o voñ

CARPETA 1127 AñO 2015. SEOI6909con fecha det03.0&2015.

AL ER
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E RArquílecto
Diección de Obros Municipoles

REVISOR
DI R DE OBRAS MUNICIPALES

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 'ló de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.22.

RESUELVO:

R,UJ.

499470¡t6

|¡2 SUBÍOTAL
2.940.r 00

1.724,972

i¡UI¡ERO DE PERMISO

R-UJ.

CONSfRU¡DO A LA FECHA
D.F.L N'2
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Usuario
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Usuario
Rectángulo


